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DIARIO OFICIAL
DEL

MIN.ISTERIO~DE LA GUERRA
- - -

ALSEIWICto DEL PROI'l'?ECTO
RAro

Circula¡. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que, con arreglo al
artículo octavo del decreto de ,J 1 de
marzo último (D. O. núm. 61), 'Pase
..A't sel"Vicio de otros ,Ministerios", el
sargento 'primero 'del regimiento de
Artilleria de costa núm. J, D. José
Pués Vázquez, que se halla des
~eliantdo la ¡plaza de interventor
de fondos muaicipales de Vejer de
la Frontera, quedando afecto para do
cumentación al Centro de Moviha
ción "1 Reunoa Aúm. l .

iLo comunico a V. lE. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 d~ ma¡yo de '1932•

Seftor...

,EX'CmO. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el caf)itán de INFANTF...R.IA
D. Gerardo Imaz Ecbevarre, del Gru
po de Regulares de Ceuta núm. 3, que
de en la situación de .. A'¡ servicio del
Protectorado", por haber sido destina
do según orden de la Presidencia del
O:lOse;O de Ministros (Direcdón ge
neral de Marruecos y Colonias), fecha
9 del mes actual, a la Mehal-la Jali.
fiana de Gomara núm. 4-

Cfreular. 'Er.cmo. Sr.: He tenido
a bien ldillPoner' qaede si.., ,efecto el
pa&e .. Al aer'Y'icio de otrOs IMinist~- '
rios" del saTgento ¡primero de Inge
nieros, D. J11al\ Cuenca' N..~arro, y
el de figurar iComo fuerza lin haber
en el regimiento de !Ferrocarriles el
sargento CéslU' Rodri8o ~evila.
que diaponia 1a' ordM Ministerial de,
16 det actual (D. ,O. núm. 115), 'os
cuales seráu a!-ta' en la faerza con ha
ber d~ citado regimiento, por haber
dejado. de op«terieeer voluntariamen
te & lu ErrrpreNs de vi.. f~rreas cf·
viles con fecha flI\ttrior a ~a oroen
citada anteriOC'1ftellte.

Lo comunico a V. E. 'Wlua su <:0
nOC'ialiento y cumplimiento. Madrid,
24 de mayo de 1032.

•••..............
Seftor...

AL SERVICIO D'E OTIROS MI- Seftor...
NISTERIOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner quede en la situación de .. Al
servicio de otros Ministerios", con
ureglo a lo diSlPuesto en el decreto
de JI de marzo último (D. O. núme
ro 61), el personal 'del Cuerpo de
auboticiales del de Ingenieros que fi
gura en la aiguiente rellllCi6n.

Lo comunico .a V. 'R. para su co
lloC'Ímiento y cu~miento. Madrid,
24 de mayo de 1932•

Seflor General de la pruIlera diyisi60
orgánicl.

ULACION QVK 11 CITA

Suhayudante, 'D. José Ramos San.
tero, del regimiento de ZlIPadores Mi.
aadore. (,iaterYeator de foados muar·
ci&>alcs).

Brigada, D. José Hoz Cedn, del
Centro de Tl'~nsmisiones {Estación
Ra.diote!.egrá.fica. de La A4¡üora).

'Brj¡p.da, D. Manuel Mardn Proen
za, del mismo (¡Estaci6n Radiotele·
grifiu de Cabo JUby).

Brigada, D. Manuel de los 'Cobos
Valenzuel&, del mismo (Estaci6n Ra·
diotdJle,gráfica de 'CaJbo Ju1>y). '

Brigada, D. hgapito Arévalo Cer
mel'lo del mismo (EstalC'i6n Radiote
legráfica de 'R,lo de Oro).

Sargento ¡primero, D. Jua'nRe,ches
Torras, ,del mismo (Estaci6n Radio·
telegráfica de Rfo de Oro).

Sargento primero, D. Esteban Gon
zález Martín, del mismo (Estación
Ra.diotelegráfica de Río de Oro).

Madrid, 24 de mayo de 1932.
Azaña.

-

-

PARTE OFICIAL

ORDENES-Ministerio de la Guem
Subsecretarfa

IICI'I1II'11

ORE>fEN DE SAN HERMIE,NE.
~LDO '

e Clrcalar, Excmo. Sr.: Modiñicado
dI Irtfculo segundo ide la, orden de 18
e ntayO 'del dio anterior I(\D. O. n6

~e.ro l(8) por la de 23 de j.unio si.
U1ente (D. O. n6m. 13&), convieae,

~ua Ja meJor inteHget1lCil\l de las mis
q as, fijar el alcance de los 'Preceptos
'.ue c~~tienen, y a tal fin he resuelto
el ~dlc.lone el referido artfcUi1'o, con

•S1gUlente ¡párra,fo:
() .~Cu&lndo por defectos materiales
n Insufj'ci,encia en las docume~tacio.
tnes .de 1&15 pr~uestas, sea necesario
joOdl~car o adICIonar éstas, el Conse
a D!'J'ector aas 'remitirá directamente
ti qUIenes I'as ,cursaran para ,las ¡pero

nentes rectificaciones. En los d,emás

LICENIClAS

Bxcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el <:ac>itán de INTEN
DENCIA D.Fernando Jumclo GóG
gora, con destino en este MinisterÍ(), en
Úlplica de que le le concedan dos meles
de 'licencia por enfel1lJ() que dÍlfrutará
tII Graoada, be tenido a bien conc:cder
dicha licencia 00Cl arreglo a la. ina
trueciOMl ..,..obadu vor orden circu
lar de S de junÍ() de 1905 (C. L. mme·
ro JOI).

[.o comunico • V. E. para IU coaoei.
CII~to y c-.limiento.~ :J3 de
11II10 de I~.

A*AI4

Setor Subtec.....io de este Ministerio.

SdIora Generai de la .tpDda dlYisr61S
orgánica e InterTentor .,eneral de
GUerra.

casos en que el Consejo Director pre
cise dirigirse a las autoridades, Cen-

---__-- -::-0_.... ) tros o detlendendas militares, lo hará
siempre por condueto de este Minis
terio, que dará a 9US comunicaciones
la tramita.ción que proceda reglamen
tariamente. "

Lo comunico a V. E. p¡¡ra su co
nocimiento y cumjplimiento. Madrid,
2S de mayo de ,1932.
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Excmo, Sr.: He tenido a bien pro
mover ~l cm:pleo de alférez de Com-

ASCENSOS

Señor General de la octava división
orgánÍ<:a.

Señores Jefe Saperios de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
~ral de Marruecos y Colonias e In
tervenror general de -Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

_CICN OUJ: SB CITA

""tU' coiónel.. ·

~enlem-

D. I¡r:w:lo Etco1á Tanais, del regf·
gimiento núm. 9. .

D, Batbino de la Vega Gutiérrez,
del r('ll'imiento núm. S.

Madrid, 24 de mayo de I932.-Azatil.

Capitan..

. D. Pablo Gonmlez Herrera; y Cal~
d~r6n, 4e -la' /\cadeQ1ia de Infanterfalo
Caballerla e Intendencia.

D. David Azcarretazabal Ochoa ~
Retana, de k misma' Aademla-.

AZAÑA

C"CfIlar. Excmo. Sr.: Por haberse
padecido error en la pmlic:aci6n de la
orden circular de 10 del corriente mea
(D. O. núm. 1112), se reproduce recti
ficada en el sentido que Se expresa:

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
carlar aptos pera el as~Dso al e~~
stiperior inmediato, cUlDlfo por anti
güedad les ~orreaponda • JO& jda ,
oñciaJes del Alma de CABALLElttA
que figuran en la siguiente relac:i6n por
reunir las CODd)eiones reglamentari....

Lo comunico a,V. E. para su coDOCÍ
miento 1 ~limiento. Madrid, 24 de
mayo de 19:P.

Sefior.••

D. A..., Andueza Garela, del ra
gimiento núm. 4-

/D. 10.6.MblJ,uterio Iti:Iartt, de 'la.
A~ de Infanteria. Caba11erla e
In~1á;

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el sargento de INFAN7E
RIA, con destino en la caja Recluta
núm. SS, José Martínez Corees, pase
a la situación de "Al SlCrvicio del Pro
tectorado", por haber sido destinado a
la Mehal-la Jalifiana de Lareche 00
·mero 3, según orden de la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección
general de Marruecos y Colonias), fe
cha 13 del actual; causando alta en la
fuerza sin haber del regimiento de In
fantería núm. 3.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, ~3 de
mayo de 19~.

Sefior Genera'! Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marrue·cos.

Sefiores Interventor general de Gue
rra: y Director general de Marrue
cos y Colonias.

QC?J10. Sr.: He tenldo,~ bien: dis
poner ·"ueel sargetlto ¡prnnero don·
Rafael Mul\oz Ló¡pez, de la Coman,;
da~ia de tropas de Intendencia de
~uta, que presta ws servicios en
la's Inte"encion~s ,M;Htaru de Te
tuán, ¡pase a la situaci6n de "Al ser
vicio del Protectorado", como com
prendido en los preceptCls del d~re.
to de 11 de marzo último (D. O. n6~
mero 61).

Lo comunico a V. E. para su 00
nocimiento y cu,m1plimiento. Madrilcl,
18 de mayo de 1932.

.a...".. ao- • errA

D. Pedro Romero Mej(aos, de la
Comandancia de ArtiUeria de Ceuta.

D. Miguel A~rte Santiago, del
Pa,rque divisionario núm. 8.

D. Frlllncisco Garuz Vi'tent, de la
Comandancia de Artilleria de MenUa.

D. Andrés Ormdo ]iménez, del
regimiento de Arti·lIma a caballo.

D. J~.González Soto, del regi
miento de Costa núm. 2.

D. Leonardo Roddguez ALvarez, de
la Comandencia de ArtÍ'llerla de Me
lilla.

M&<Izid, 16 de mayo de 19,32.
Azaa...

Circular. Ex.cmo. Sr.: He tenido
a bien diSponer que los sargentos pri
meros de AR'I':lLLE.RlIA que se ex
pres3.'ll en la siguiente relalCión, que
empieza con D. Pedro Romero Me
jías .,.. termina con D. Leonardo Ro
dríguez Alvarez, continúen "Al ser
vilc:io del Protectorado", con arreglo
a lo Que determina el arUculo octa
vo del decreto de 11 de Dllarzo út
timo (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid,
16 de mayo de 1932.

Brigada, D. Antonio G411ego Pie
drafita, destinado en las Intervencio
nes de Goonara.

Madrid, 25 de mayo de 1932.
Azaña.

pe la fwrlla si. ltDher tkl regiMinlo
..11m. 10

De lo fwrllG si.. .1Iobw tkl regimimlo
.4... 6AzAÑA

Señor Jefe Superior de ~ Fuerzas . 5lJ1bayudante, D. 'Eduar·do Jiménez
Militares de Marruecos. Bueno, destinado en las Intervencio

nes de Tetuán.
Señores Director general éIe :Ma!'rue-

cos y Colonias e Interventor.: general
de Guerra.

-,
Sefior...

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militarea de Marruecos.

~ft<>~s General de la quiata dimi60
orgánica, Director general de Ma
rruecos f Coloniu e lntez'ftntot; ~
neral de Guerra.

Subten'iente, D. José Moreno Mu·
floz, destinllldo en las In~rvenciones

de Sabara.
Drj¡ga.da, ,D. S·ecundino Jorde Esta

villa, destinado .en las Intervenciones
M MeHlla.
Bri,gada, D. Andrés Blasco Correa,

destinado en las Intervenciones de
Larache.

Sargento :primero, D. Francisco

Circ:u1u'. Excmo. Sr.: He teDido a
bien disPoaU que el· !personal del
Cuerpo de suboficiaLes del Arma de
CABAIJLERIlA que figura: en la ai·
guiente relación, causen baja en. la
fuerza sin h~r de los 'Cuerpoe d'O
procedencia 1 continúen en la aitua
ción de"Al aervjcio delI Protec'toS'a
do delobrruecos", por ldesempefiu
los de,ti11os .que se citan, en Tirtad
de 10 dil'¡l1leato en el vUocldo oc:tlWO'
del decreto de 11 ·de marzo último
(D. 'O.' ;106m. 61) y orden d~ 14 del
mismo (D. O. I:I6m. ~),

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y lC~limiento. Madrid,
2S de may.o d.e 19320·

Lo comunico a V. E. para su conoci- Márquez Pinillos, destinado en las
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de Intervenciones de Tetuán.
mayo de 19~.

Excmo. Sr.: He tenido a bi.!d ws
poner que el capitán 'de INFANTE
RIA D. Juan López Garcia, del bata
llón de Montaña núm. 6, quede en la
situación de "Al serviciQ del ;Prore«:
tarado", por haber sido d.é.stiDado según
orden de la Presidencia del CggIcjo de
'Ministros (!Dirección ~neral de Ma
rruecos y Colonias), fecha 9 del mes
actual, a la Mehal-1a Jalifiana del IRif
núm. 5.

Lo comunico a V. E. para su ronoci
miento y C1UDIllimiento. Madrid, 24 de
mayo de 1932.

JlELAC10N OtlE q clAl .
fD¡f kJ .,.... .... w., .J G'1WIq- éII

AfIIo-emil~



D. Q. núm. 1~

".
Circular. Excm.o. Sr.: Como rec

tifica.ciÓ'll y am'pliadón de la orden
Ministerial de 16 del actual (D. O. nú
mero 115), he 'tenido a bien :promo
ver al e~leo de brigada del Cuer
po de 'Suboficiales, al sargento del de
Ingenieros D. Antonio Garda Ardri
tara, como acogido a la ley de 4 de
diciembre último (D. O. núm. 275),
en el que disfrutará la antigüedad de
25 de abril; quedando en la situación
de .. Al servicio de otros M'¡nisterios",
por prestar SU6 servicios en vías fé
rrea's civiles.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cun4>limierito. Madrid,
25 de mayo de J:932.

'.
Señot'_

D. Eduardo Jesús rroejerina, con la
de 1 de mayo de 1932.

D. Nernesio Garda Fernández, con
la. de 1.° de mayo de 19J:ól.

Mackid, 16 de mayo de 19P.-Azaña.

A brigada

A subayodante

Suboficial, D. Dooúngo Benitez Ge
lart, del regimiento de Transmisiones.

Señor•••

la. fecha primeramente citada; obser~

vándose para el destino de los mis~

mos las normas de la orden circular
de 2 del actual (D. O. núm. 103)'

Lo comunico a V. E. para su cQ-o
nacimiento y cumplimiento. Madrid;
25 de mayo de 1002.

Sargeonto. D. Rafael Ventura. Casa
do, del batallón de zatt>ad~ nú
mero 2.

3 Saqento, D. Edua.rdo Coca Cuadra-
do de la Co.nda.ncia de. Marruecos.

Sar&-ento, D. Gervll6io Vega.j.llas de
las Reras, de~ Grl:@O de Almnbrado

Sargento, D. Julio eoo.ca Sanchiz,
del regimiento de Ferrocarriles.

Sargento, D. Federico Romea Cl"UZ,
del Parque Ceontraol de Automóviles.

ltELACION gUE s:t CITA

D. José Bermúdez de la PueBte
González.

D. Luis Sáenz Vivanco.
D. José MadI. Urrutia BC'Ilítez.
D. José María Padierna de Villa

padierna y Avecilla.

nel re~o de C~S

:=;eñores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

plemento del Arma de CABALLE
RIlA, a los suboficiales de dicha es
cala que figuran en la siguiente re
lación, por estar conceptuados aptos
para el ascenso y reunir las condicio
nes que determinan las ,ordenes circu
lares de 27 de octubre de 1919 y 10
Y 30 de marzo pasado .('D. O. núme
ros 293, 58 y 79), los que disfruta
rán en su actual empleo la antigüe
dad ,de 8 de marzo, 109 Cll.aItro prime
ros, y 17 de febrero, los ,restan1es.

Lo comunico a V. E. 1>8ra su coo
nocimrento y cu.m:plimie'llto. ;Madrid,
25 de m~o de 1932.

D. Francisco García. Garcfa, con la
antigüedad de 4 .de abril de 193~ (fe- Circular. Exano. Sr.: Conio amo-
cba. de stsing,reso en e1CuérPo). pJ.iaCi6n l t.~6cacl6n a las 6rdenel

Del rtgt,,;imfo de Ctl#idorls ..... ID

'D. Pedro Fortuny A'teu.
D. Ramón AlTiposta Curtoy.
Madrid. 25 de ma.yo de 1932.-

Azafla.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien ¡promover a!l empleo ,de maestros
de trompetas del Arma de CABA
LLERIA, a los cabos de ba:nda que
figuran en la siguiente relación, por
ser los más antiguos de su escala y
reunir las condiciones reglamentarias,
debiendo disfrutar en su nuevo em
pleo la antigüedad de esta: fecha.

Lo comunico a V. E. para su eo
nocimiento y cllm'plimiento. Madrid,
25 de mayo de 1932.

Señor...

u:LACJON QUZ SE CITA

D. Crescencio de San Pedro, (leT
regimiento núm. 1.

D. José ATiza Ocaña, de la ¡primera
Comanda·llIcia de Sanidad Militar.

D. Jesús de la Iglesia, del regi
miento núm. 4.

Madrid, 25 de mayo de 1932
Az8lfla.

Circular. 'Excmo. Sr.: ,Como recti
ficación y amtpliación a las órdenes
de 25 de a:brU último (D. O. núme
ros 100 y 10'1), he tenido a bien pro
:mover al empl'eo que se indka del
~ue!'po de sUiboficiales, a 1'as clases
del de Ingenieros que figuran en la
ligU'Íente relación, que empieza con
D. Domingo Benítez Gelut y termi
na con. ID. JOIéMartínez Garda, co
mo a'Colidel ~ la. ley de 4 de diciem"
b
1
re d-e Ipfp. '(D. O. m.m. 275), en

e que Cli~ 1& Intigied-ad de

,;, ."'.':i t~;.'"", ;._;,

A sargento ~o

Sargento, 1:>. Juan Cuenca Nl!'va
no del regimiento de FerrocarrIles.

Sargento, D. Antonio Tesón Este
oan, del batallón de Melilla.

Sargento, D. Gerardo Ballarín Ro
dríguez, del IGrUJPo de Alumbrado.
~SargeDto, D.. Juan Mat~<?s Alva

rez del Centro de T1"allsrnlslones.
Sargento, D. Raimundo Villanueva

Tomás del batallÓ11 de Pontoneros.
Sarg~nto, D. Gregorio Martín M,an

zanero del re.gimiento de AerostaCIón.
Sargento, .o. José Martínez Garda.

del batallón de Mel¡'1llJ¡.
Madrid, 25 de mayo de 1932.

Azafia. . -
Excmo. Sr.: Conforme con la pro

puesta remitida por V. E. con fecha
10 del actual, he tenido a bien conceder
el emlpleo de suboficia.l, a Itos sargen
tos del Cuerpo de INVALIOOS Ml[LI
TA'RES que figuran en la sigu!ente re
Ja<:Íón, que empieza con D. Fra.ncl~o Gar
García y termina con D. Nemeslo Gar
da Fernández, por reunir las condicio
nes que determina el artículo 19 de la
orden circular de 29 de octubre de 1918
(C. L. núm. 292), los cuales d~sfrutarán
la anHgüedad que se les aSIgna.

Lo comunico a V. ~. para IU conoci
miento y c\11nS)1imiento. Madrid, 16 de
mayo de 1932.

AZARA

Sefior Comandante general del Cuer
.po 'de InvMidol Militares.

Seflor Interventor general de Gue1"l'a.

llELACION gUE SE CITA

Ctr~. ExaDo. Sr:! Como am
pliaci60 y reotificaci6n a la orden de
25 de abril último (D. Q. núm. 101),
he tenido a bien di8poner lean p~omo.
vidos al empleo de ••nto prImero
del 'C~r.po de Suboficiales los sargen
tos del Arma de A.R)11II.lLEIRJ que
figuran en la relación que se ¡d>lica
a continuación, que ~ieza con don
Sixto Bilbao Ortega y termina con don
Esteban del Acebo Ga:rcia, como aco
gidos a la ley de 41 de diciembre de
1931 (D. Q. núm. 275), en cuyo em
pleo disfrutarán la antigüedad de la
fecha primeramente citada, observán
dose para destino de los mismos tu
normas de la circular de 2 del actual
Gl). O. núm. 103)· , .

Lo comunico a V. E. para su COftOCl
miento y CU1J1l)limiento Madrid, 18 di
mayo.de 1932.

AZAÑA

Sefíor,.~

REJ.ACION QUE SE CITA

.o. Sbtto 'Bt:t6ao Ortega, del regi-
miento pesado núm. 3. '

ID. Julio Hoernando Sandio, de 1aI
ComaDdaocia de lhlil1a.

D~ Gerardo Vecino Franco, (lel re
gimiento ligero núm. 16.

ID. Nemesio Rivas P~rez, del re
gimiento de Costa núm. 2.

\1). CariO' Buforn Dlu, del resl..
miento ligero núm. 6.

D. Geraroo G6mez L6pez. del re¡!
miento ligero núm. lS·'

.o. Etteban del A~ Garcla, de la
Comandaacla de !leIma.
~Madrid, 18 de mayo de 1932.-Azafta.-



•

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marmecos.

Sefior Interventor genera.l de 'Guerra..
~rl ,....!..•• ,'.' .. 1(... ~ •• ~..,. ...1 ...1" ....:tI,.
~'.~, ~ , ......

de 2S de abril '41timo GD. O. DÚmS. 100 '1
101), be tenido a bien dispooer sean pro
mondos al ~ko de sargento primero
del Cuet"P<> de SuboñciaJes los sargentos
de lNT.ENOONClA p. José M¡rtin
Almeida y D. Eustorgio Gaccla Arnáiz,
de las Comandandas de Tropas de Me
lilla y Ceuta, r~Tameotc, cqoo
acosidos a la ley de 4 de diciembre de
1931 «D. a. ~'W!.!l), ea cuyo empleo
-disfrutarán la al1tiaü-edad de la prime
ra fecha citada, obsern'iadose para des
tino de los misaos las nonnas de la
'C~r de 2 del aa:.l (D. O. uúme
ro loa).

Lo COOlUllico a V. E. para su coooci
mienk> y CU1llIllimiento. Madrid, 18 de
~yo de 19~.

Oficiales terceros

D. Luis Noguera Moya, ascendido,
del Territorio de MeJilla, a la Acade
máa de Infanteria, CabaUerla e Inten
dencia. (]V.)

D. Manuel Torres Masdeu, ascendi
do, de la quinta brigada de lofa.rla,
a la tercera diTi.ión org!ni<:a. (V.)

D. José Rodr[guez Leal, ascendido,
de disponible en la legunda divisl6n,
al Centro de Movilizaci6n y Retern.
núm. 40 (V.) ,

Las vacantes anunciadas por la clr
cu181' de 3 del mes actuaJ (D. O. n6
mero 1(4), lólo han sido solicitadas
por 105 jefes y oficiales a quienes se
adjudica. .

Madrid, 23 de mayo de 1932.-Azatla.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien diSlPon'er que el cabo del 'bata.
llón de Ametra,lladoras núm. 3, José
Varela. L&pez, pase destinado al re
gimiento de Infantería. núm. 12, Cuer
po 'de procede~a, como com¡prendido
en la. orden de 8 de ju'nio de I!)29
(D. O. núm. 125), causando alta y
baja en la próxima. revista de Comi
sario.

Lo comlUnico a V. E. ¡para. su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
23 de m&&,o de 1932.

de la Escuela Central de Tiro del FJ6r-1
cito '7 agregado a la. primera divisi6a,
a la citada Sección de Artilleria, con
tinuando agregado a la indicada divi
sión.

D. Julián I..6perz Delgado, ascendido,
de la Administración de la Imorenta
y Talleres de este Ministerio, a la mis-
ma.

D. Rafael GarZÓll Gomá1ez, a.sc:en
dido, dol Vicariato General Ca.atruue,
al mismo.

D. O. n6m. 123

Oficial. segundos

n.' ]ulián Hierro López, del CoDee
jo Director de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Fernando y
San Hermene,gudo, a este Ministerio.
(Voluntario.)

D. AdoHo López 14lez. ascendido,
de la segunda división or~ca, a la
miSUl6.

-

Sef\or...

RELACION gUE SE CITA

C;'CIÚ<W. Excmo. Sr.: He teaido •
bien disponer que los jefes y oficiales
de! Cuerpo de .oFICINAS !4lUJTA
&ES que figuran en la siguiente reJa
ción,~ a servir 105 deltinOl que ~
la misma se les seftada.

Lo comunico a V. E. para IU coooci
miento y c\li1It)limiento. M~ 23 fIe
mayo de 1932.

.o

Señor Genera! de la primera división.
orgánka.

Seiior Interventor general * Guerra.

DESTINOS

Sef\or General de ta primera ~sl6D
orginica.

Sefiores Comandante Militar de Ca
nariu e Interyeotor ceaeraJ ~ ~
rra.

Excmo. Sr.: Para et'Ibrir 1;L nca:nte
de capitán del Cuerpo de ESTAOO
MlAYOR oxisteme e. la o-a......
da Militar de· Canarias, anunciada por
circulu de 3 del mes ac:tual (D. O. 06
~o 1(4), be tulido a bieo desipr
para OCUI)IJ'la al del citado erapIeo y
CuelllO D. Luciano Garcia lIacbillc:i&a.
disponible forzoso en esa di'tist6D, con
arreglo a lo prnenido en el artkaJo
12 del decreto de JI de marzo 61timo
(D. O. n6m. 61). .

Lo comunico • V. E. pan su toaoeI
miento )< culIIIPlimieato Madrid. 23 tIe
mayo 6e 1932.

miento y cumplimiento. K,drid, 25 de
mayo de 1932.

'J ••

BAJAS

Sdor•••
,
jo

,.....

r
Excmo. Sr.: En vista del tesiimonio

remitido por el Tribunal SlJ'Premo de
Justicia, dimanante de la causa ins
truMa contra el teniente de INFAN
TE)RIA D. AntonioFernánd~z Giro
Hernández (hoy retirado en Melilla).
al que en virtud d'e sentencia de di
cho Alto Trlb\¡na.l se le condena a
la pena de diecis-eis afios de reclusión
militar temlporal con la accesoria de
pérdida. de emlpleo 'Como autor de un
de1ito de insulto >de obra. a sUperior
causa,ndo ,la muute de éste, fuera. de
actos de servilcio, he resuelto que el
citado oficial 'cause baja en d Ejér
cito <p<>r la eJllPresaJda caus'a, quedan
do sin efecto la orden de 3 de agos
to de 1931 (D. O. núm. 173) p'or.la
que se Ie concedió el retiro 'Para Me
lilla Con los beneficios del decreto de
25 de a1bril del mismo a.lio.

Lo comunico a. V. 'E. ¡para. su co
nocimiento y cump¡limiento. Madrid,
~9 de mayo de 1932. ,.,
~1; " n •..,J,..'~ , .,..\<~;:.~~:~~~.6 -
I t. AuA4

CLASIFI'CACIONES

Excmo. Sr.: Como ampliaci6n y ~
tificaci6n alas órdenes de 25 de abril
tikimo (D. O. :D6ms. 100 y 101), he
tenido a 'bien disponer que el s'll'boñcial
del Arma de OABALLERIA D. Emi
lio Cabrero Gil, de la Academiá. de In
,fanterla, Caba41erla e Intendencia lea
clasificado oon ,la <:ategorla de ••yu
dante del Cuerpo de Suboñciale., como
no acogido a la. ley de 4 de dlcloembre de
%931 (D. O. núm. 275), ooseTvindOle
para eL destino de! mismo las norma.
de .la. crden clreulair de 2 del a.etual
(D. O. n'6m. 2(3).

Lo eomunjc~ a v.. a. para s~ ~oei-

Archivero se¡undo

D. Santiaco AUSUItln Martlnez-Gam~
boa, ascendido, de eate Wnitterlo, a 1&
primera Inspección cenera! del Ejú
cito. (V.)

Archiveo tecero

D. Fernando Qulncoces Mesa, uceo
dido, de es~ Ministerio, .,1 ml.mo. C/.)

Oficiales primelro.

D. ]u6a Arias Garcla, uoeIXtido, de
la ~~ ~ ,A.1:tilªr~ ~ ~

Sefior...

-
Excmo. ,Sr.: Con'Íorme con lo so
Iicltaodo ¡por el ca'Pitán de INFAN
TEiRJIA D. F,ra.ndsco Estaben Alon
'so, de Il'a caja de recluta núm. SS, he
tenido 18. bien ,con,cederle el ¡pase ..
Ila. sitUlaiCión de ..disponibloe" con re
&idenda en Palma de ,Mallorca. (BIlI
lea.res), en !as condiciones que de
termina el artliculo tercero d~l de
creto de II de marzo último (D. O. n6
mero 61). , '



Farmacéuticos segundos

D. Augusto Caballero Rubio, de la
Jefatura de tos servicios farma~utiCOl
de la segunda división, 1.100 pesetas
por dos quiquenios y una anualidad,
delde l.· del actual.

iD. José Mata L6¡pez-Acedo, de dis
,ponible for~ en la segunda división,
'500 pesetas por un quinquio. desde pri
mero de febrero ~ltimo.

Madrid, 24 de m&10 de 1932.-.Azaftá.

2 L_ep:"J~~;J '.::'J~.".

Seftor...

•
Excmo. Sr.: En vista de las p~o

puestas formulada. a favor de los Je
fes y oficiales farmacéutiClOs que fi~
ren en Ja siguiente relación que da pnn
dpio con D. Joaquin de Cortada Gaya
y termina cOn D. Jo~ :M;ata 1.lJl¡ez
Acedo he tenidQ a bien coDCederl~ el
premi¿ anual de efectividad, por tiem
po de ~leo que a cada t1\l() se indica,
con arreglo a las órdenes circulares de
24 de 'junio de Ig;¡8 ~ 1.. núm..~S3)
y 1.0 de septiembre del año práximo pa
saoo (D. O. núJn. 197), percibiéndole a,
partir de las fedJas ~ ta,nl}iéo se ex;'
presan. .

Lo comunico a V, E. para su CÓ!lOC1:

miento y cumplimiento. Madrid, 34 de
mayo de 1932.

CwCtUtw. Excmo. Sr;: He tenido ~
bien conceder el premio de efectividad,
que a cada 111'10 se Je seflaIa, a loe
oficiales del Cuerpo ~ OFICINAS
MilLITARES que figuran en la. ii
guiente relaCión, que princi9i& con b
Rrancisco Gallego Porro y termina coa
don Jes~s Púer1te Rodrigues, por re1%nil'
lu co~lcionel que determina la circ1i
lar de ~ de junio de 't~ Ce. t. m1
mero 253), el que perclblrln desde la.
fechas que tanili6n se IJldle&ft.

L9 comunico a. V, E. para su colI()cl
miento y cumplimiento. Madrid, 23 éIe
mayo de t932. .

-

Farmac6utico primero

D. Miguel Gérez Olmedo, de la Far
macia Militar de ,la segunda diviaiÓD,
sao pesetas por UD q:uiJl4uenio,· desde
l.· de marzo último.

Sefiores Generazles de la primera, se
gunda y cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

ULACION QUI: R CITA

Farmac6uticos lJ11ayores

D. Joaquln de Cortada Gaya, jefe de
'¡os servicios farmacéuticos de la cuarta
división, 1.000 pesetas por dos quin
quenios, desde 1.· de junio próximo.

D. Miguel CaJ11llOy Irigoyen, de tI.
segunda Sección del Establecimiento
Central de Sanidad Militar, 500 pele
tas por un quiquenio, desde 1.- de ju
nio próximo.

.•.. ::~ ,.

Comandantes

Tenientes coroneles

RELACION oU'& 9B CITA

Sefior...

a6 de mayo ~ 1932

AzAfiA

CirctM4t'. Excmo. Sr.: He tePido a
bien ooooeder el premio de ef<rti~d
que a cada uno se Je sei'l.ala, & los Jefes
y capitán del Cuerpo deESTIAOO
M4AYOR que figuran en m sipieote
relación que principia. con D. José
García Puchol y termina coo D. Ba:
tolomé Barba Hernández, por reumr
las condiciones que determina la cir
cular de a4 de junio de 1028 (c. I:. Dá
mero ~S3), el «lÚe percOrán desde las
fedJas que taumiéD se indican. .

Lo comunico & V. E. para na CIODOCI
miento y cUInlplimiento. Madrid, 23 de
mayo de 1932.

Sefior.••

e indiyiduos del. referido Cuerpo, ea las
condiciones que en la misma le detier-
minan. ..

Lo oomunico a V. E. para su toDOCt-
miento y ~limiento. Madrid, 19 ~
mayo de 1932·

Capltin

D. Bartolod Barba Hernándes, de
la primera divisl6n orgi.nica, t.IOO pe
setu de doe qal~o. '1 UJIlo lGla11
da.d, por once aftas de empleo, desde
1.· de junio de t932. .

tM,a,drid, 23 de mayo de I93I.--íAA!a.

D. Dario Gaza,po Valdés, de la' Co
misi6D Geogr&fica de Marruecos, 1.aoo
pesetas de dos quiquenios y dos anua
lidades, por ~~ die empleo, des
de 1,· de junio de 1932.

D. JOI~ Maria de / ViII Y Gutiér~ez,
de 'la primera Ins.peoción general Gel
'lmército, uoo pesetu &: doe quique
nios y dos anua.1idades, por doce aIl.oI
de emlpleo, dude l.· de junio de 1932.

D. Jpsé Bartol0m6 Fernindez, de ¡"
se~a dIvisi6n orginica, UOO pesetu
de dos Quinquentos y dos anualidadel,
por doce afto. de e~leo, desde t.· de
junio de t932.

DO¡CUMJENTACION

CircUlar. Excmo. Sr.: Vista la con_j
9II~ta elevada a este Ministerio por fa
primera Inspección del Ejército sobre
rendición de inventario de mobiliario
y ef~tos de las divisiones, he tenido ----,
a bien disponer que por -cada. depen- D. José Garcla Putbool, del E6tado
dencia o plaza se nombre un jefe u Mayor Central, 1.200 pesetas de dos
C!ficial, encargado del .moblaje respec- quinquenios y dos anualidades" por doce
t1vo, rindiendo sus inventarios a. la Ins- afios de e~eo, desde 1.· de junio de
pección correspondiente. Por las Ins- 1932
peceiones de Intendencia se nomt>rará D: Juan Sánchez Plasencia, de la
Un olidal en quien rllldicuán los in- Comandancia Militar de Cádiz, sao pe
~ent~rios, siendo aquellas inspectoras setas de un quinquenio, por cinco alios

e dIchos ef~ctos y mobitiario. de empleo, desde l.· de mayo de 1932·
Lo comUntco a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de mayo de 1932.

Selíor ...

D. p. o6m. 123

AzAfiA

Selíores Generales de la suta y octa
va divisiones orgániclllS.

Selior Interventor general 4e iGuerra.

Lo comunico a V. E. para S'I1 co
nocimiento y cumplimiento. Madritl,
24 de mayo de 1932 •

Señores General de ta octava división
orgánica y COtIlla.ndante Militar de
Baleues. ~

Señor Intecventor general de Guerra.

EJOCD1o. Sr.: Conforme con lo SQ

.Iicitado por el Músico Mayor de ter
cera D. Manuel Fernández Amoc, del
batallón de Montaña núm. 7. he te
nido a bien concederle el pase a la si
tuociÓ1'I de "disponible" con residen
cia en Coruña, en las condiciones' que
determina el articulo tercero del de
creto de 11 de marzo último (D. O. nú
mero 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUrDIPlimiento. Madrid,
24 de mayo de 1932.

HJOSPIT¡\LES MILIT~

Ctrcf4hr. Excmo. Sr.: Visto el ea
'trlto que el Director general de CA
~NEROS dirl¡i6 a ate W'l1ilte
t o en a6 del me. pr6xlmo puado, lo-
erelando se ha4ran exteJl:livOl a loe
~s , indivlduol de dichQ Cuerpo b

fielOS que pllil'& 101 de iPl clue
~ la Guard~a Civil concede la. onieo
e rcular de ~ del citado mea (DuaIo
~CLU. núm. 93), referente a ser uia
t&los en salas especiales en 20e Hoe.,{
~ MIU_es, ne tenido a bien eh-

r qIJe Ja: expruada orden cin5lztu
tea tadli~ de apliead6D a ~ cahQt



D. Q. n6m. 123

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cumoplimiento. Madrid,
24 de mayo de 1932 .

Excmo. Sr. Visto ,el ucrito kie V. E.
de 4 del mes actual!', dando cuenta de
halber declarado con carkter provi
sional, ensituaci6n de reem,pla.zo por
enf·ermo, lL partir de ¡primero del co
rriente y con res~denda en ·esa ca.
p:tal, al teniente de CABiALLlERIA
don Vi'oente Quintana Pombo, idel re
gimiento 'Cazador·es del Arma número
9. he tenido a bien con(il\mar la de
te'rm.ln~i6n de V.E. con arregdo s:
la!' instruoclories alProbada8 jpÓr orden
circular . de S de junio, 'de ,1905
CC., L. t1Úln. len).

Excmo. Sr.: He tenido a ibien con,.
.ceder al jefe. de ta11or, de segun~ ~

Señor General de la ~tima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
~

-'

-.."..¡,....-¡... - " .... ~.....-..¡
SUElJDOS, .HABER.ES YGRA1'I

FIiCA:CrONES

ExcmQ. Sr.: Vistlli la insta~cia ~i
-curs6 a este Ministerio ·el Jef~om_
D.ep6sito ICentral de Remonta.y. bre
opra., con escrito de 22 de dl;Clem de
áltimo. 1'r~ovida. por el tenle~tep...
di$Q ID~8ito D. Manuel Garc d 1..
~án, e11 la que sol.1cit& abono e de
gr'atificación. de.e<l:uWo y~ m~tura 81'"
'los me~s de febrero a Junlo del ~, _
',~ ,¡Lfto.. ~,os iJl,~ve. que en

"AzAffJ.

Sefior _.Director general de (;arabiae"
ros.

Setor General de la tercera divisi6ll ~
orgAnica.

REI'Il'ROS

Excmo. Sr:~ AcadietJi10 a lo, solid'
tado por el teniente de ~ Cuerpo, COI
destino en la ComaDdancta de Va~
'cia D. Francisco Santiago ~~
he' tenido a bien concederle el retiro
'para dicha capital, con el 90 ~ 1:
del sueldo de c:apitfi.n, por reuQ1~ .
condiciones que determina la ley ~ 9
Dll1J1'Z9 último (D. O. núm. 59), ..
poniendo sea dado de baja en el C~
po a que perteneoe por fin del mes ..
tual. .' eonod-

Lo éoImJIlica !!- y. E, para s,u ele
miento y cw~hmsento. Madrld, 19
mayo de 1932.

:AZAitA

Se60r Dir«tor ,eneral de Carabine-
roe.

Se60rel GeDera1es éSe 1& cuarta '1 su
ta, di'rillm8. brPnicu.

R.ETIJ.RA~

~. Sr.: He tenido a bienws~
poner que la orden de 22 de fd)rero
último OJ. O. uúm. 45), por la que leal
Concedió el retiro para- Santander•
teniente de e&e Cuerpo. D. Frarl?SClO
Hernández Bolea. te dltieoda. rectifica
da en el sentido de cpiS ~~ donde
desea fijar su ,........ es en BaI"C»
kmL . .

'Lo comunico a V. E. pará tu CODOCl

miento y cumplimieldo. Madrid, 19 de
mayo de 1932·

íR:mMPLAZO

Sefior General· de la quinta división
orgánicL

Sefiores Generad de loa primera divi
sión ors-ánica e 'Interventor gene
ral de ,Gu'erra.

Señor General Subsecretario de este
Ministerio.
S~ Interv~ntor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el e9Crito de
·V. 'E. fecha. 7 del adual, manifestanldo
qúe el teniente de INFANTERIA don
Miguel Gar~[..Barrosa Argiielles, des
,tinado al regimiento núm. ig pOr or
den de 26 de febrero ú'1timo (D. O. nú
mero 49), procedente de ~ume
'rario sin sueldo, no ha efectuado su
'i,ncorporación al mismo, teniendo en
cuenta que el interesado se encu.entrL
enferm.o en Mirán (Italla.), según se
comprueba por el certificado que re
mitió el Cóns~1 Ide Ewa.fla en di~a
ca.pital, y hahiendo transcurrido más
de dos meses sin incorporarse a. su
nuevo destino, 'he tenido a bien 'dis
:poner que el citado oficial quede en
la situación de reemoplazo ¡por enfer
mo y adscrito a la primera división
orgánica, a partir de IPrimero de~ co
rrienté mes, con arreglo al artículo
34 de láls' instruociones de S de junio
de 1905 (C. L. núm. 101) y onden de
22 de mayo de 1919 ('C. L. núm. 204),
debiendo reomitir bímestraJme.nte cer
tificado de reconocimiento facultativo
visado por el Cónsul de E9pafia en
Milán. r

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumiplimíento. Madr·id,
24 de mayo de 1932,

la BRIGADA OBRERA Y TOPO
GRAFICA 'DIE ES'DAOO' MAYOR
don Frandoco ·Bolafios Mul'ioz, el
premio de efectividad !de SOO pesetas
an~les, correSlPOndiente a un quin
quenio, 'Por llevar cinco aft09 de ofi
cia}, con arregllo a lo preTenido en la
circular de 24 de junio de 1928
(oC. 1- núm. 253).

Lo com'Wlico a V. E. para ~ co
nocimiento y cum.lplimiento.ld;adrid,
23 de mayo de 1932•

tiI.-f .M..tLL~¡¡'.AzAAA

Oficiales tercero.

RELACION QL'E SE CIT.'

D. Mariano Valls Ga1'cía. de este
Ministerio y agregado a la .primera di
visión orgánica, soopesetas de un quin
quenio, por veinticinco afios de servi
cio, desde 1 die junio de 1002.

D. Antonio Tremps Alda., de este Mi
nisterio, soo pesetas de un quinquenio,
por veinticinco años de servicio, des
de 1 de junio de 1932.

D. José González Vázquez, de Ja
cuarta división orgánica. soo pesetall ile
un quinquenio, por veinticinco años de
servicio, desde 1 de marro de 1932.

tO. José Alcalde Yáiíez, de la Aúdi
toria de Guerra del Jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
1.100 pesetas de dos quiquenios y una.
anualidad, por treinta y un afios de ser
vicio, desde l.· de mayo de 1932'.-

D. Antonio Domínguez Méndez, de
~a primera Comisión de la Red Mi
Htar de Ferrocarriles, SOO pesetas de
un quinquenio, por veinticinco al'ios de
servicio, desde 1 de mayo de 19Jta.

D. Manuel Sánmez González, de la
Comandancia Militar de Cádiz, SOO pe
setas de un quinqueniQ, por véinticinco
afios de ~ervicio, desde l.· de junio de
1932.

D. Jesús Puente Rodríg'\llez, de la
Academia de Artillería e Ingenieros,
500 pesetas de un qulquenio, por vein.
ticinco aftos de servicio, desde t.· de
mayo de 1932. (Rectificaci6n de la cir.
cular de 25 de abril de IQ3a Q1), O. ná.
mero (7), en que a~ar~ía con qleUldoe
equivocadj)4).

'Madrid, 23 de mayo de 1932.-<Azafia.

Oficiales segundos

.o. Francisco Galkgo Porro, <le las
lntervenciones Militares del Rif, 1·700
pesetas de dos quiquenios '1 si!:te annaJ.i
-dades, por treiU:a, y siete atios de ser
,vicio, desde l.· de mayo de 1002·

D. Ra.fael SdliaffinoLázaro, del Te
!l'ritorio del Rif, 1.700 -pe.Ktas de dos
"flUlJinquoenios y siete antllllidades, por
-treinta y aiete años de!leriicio, desde
"l)rimero de mayo de 19J:Ol.

D. Ignacio Librada Rubio, de -la caja
Recluta núm. 39, 1.600 ~etas por dos
.quinquenios y seis anualidades, por
treinta y seis años de servicio, des<k
1.0 de junio de 1932.

D. Juan Pujiula C1aparols, del Te
·:rritorio de Melina, 1300 'pesetas de
dos quinquenios y dos anualidades, por
treinta y dos años de servicio, 'desde
1.° de junio de 1932.

D. Manuel Martínez Valdenebro, de
1a Caja Recluta núm. 40, 1.(100 pesetac
de dos quinquenios, por treinta alios de
servicio, desde l.· de junio de 9J:Ol.

D. Manuel Melendro VaWs, de este
Ministerio, 1.000 pesetas de dos quin
quenios, por treinta alíos de servicio,
deside 1.0 de junio de 1932.



D. O. núm. 123

contrándose destinado en el disuelto
regimiento ·Cazadores de Treviño, .26
de Cabal1ería 'Prestó sus servicios a
cabal1o, he r'e&Uelto de conformidad
con la Ordenación d~ Pagos y Contar
bilidad e Intervención general de Gue
rra, acceder a lo solicitado por el re
currente, con arreglo a 10 dispuesto
en la orden de 21 de marzo de 1930
(D. O. núm. 67), debiendo hacerse
1.., reclamación por adicional a ejer
cicios cerrados, ~n la forma que dis
pone la circular de 22 de febrero an
terior (D. O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de mayo de 1932.

Señor Genera:1 de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

,Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta remitida por V. E. con fecba 10
del actual, M tenido a bien conceder
el ascenso a sueldo de aU6rez al !lo
kaden del Cuerpo de INVALID06 MII
LITARES, con suddo de~
Sidi MeiJamed E1 Ardani, por reUDir
las CODCliciones qae detiermiaa dar
tículo 19 de la orden circu1ar de ~ de
octubre de 1918 (C. L. o6m. 222). el
ClIal disfrutad en el mismo, la aaticüe
dad de 21 del corriente mes '1 do.

Lo comunico a V. E. para .11 coaoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayO de 19;12.

Sellor Comaadali'te fMel'ai deS C1IeqlO
de InviJidoe lii1iU.ree.

Setior Intenentor genera! eSe G1Ierft.

." ......
Excmo. Sr.: Vistae las propuestas re

tlamentarias de aumento de .ueIdo,
formuladas con arreglo a 10 prevenido
en el articulo 12 de la orden de 3 de
sllptie.e de 1921 (D. O. n6m. Ig6), a
{~~~~ de Jos Practicankl MiJitare. de
~cina, D. FraÍ1cieco Eateball Ca
rrló!1 y D. Juan Morey Cue.ta, Coa
~esttno en el Destacamento de Cabo ]u-

y Fortaleza del Hacho, reliPecth'a
men.te, he tenido a bien concederle. el
sueldo anual de 4.000 pesetas .. Pll1'tir de
1 de febrero y 1 de marzo últimos
~r dicho orden y por haber cumplido
c\nco afios en posesión del referido em
P eo.

26 de mayo de 1932

.·.r"j¡:I!J,;i¡~ ..-- .
Lo comunico a V. E. para su conocI

miento y ~limiento. Madrid, ~ de
mayo de 1932.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
,Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.
~;.:.;a~.. -
I

UNIFlORIMIIDAD

CirC1Úar. Excmo. Sr.: Como am
pliación a la orden circular. d~ este
Ministerio de feclJa ?7 de JUIDO del
año anterior (C. L. núm. 4n), par la
que se introducen modificaciones en.el
reglamento de Uniformidad de 16 de
dicierrt>re de 1926 OC, L. núm. 444); be
tenido a bien diSlPOnl'1" que, el "Casco"
que en aquena se determina, reglamen
tario para el Cuerpo de ESTADO MA
YOR Y ARiYA DE CABALLERIA,
además de las substituci~ de escu
dos y emblemas '1 base del portaDor6a
por otros equivalentes, 1left11 en su
frente y parte superior del emblema,
la coronal mural. se!ÚJ1 el dibujo que
se pu1>licará en la ColtccUt. LtgisJatitxJ.

Lo comunico a V. E. para sa conoci
miento y e:umpl.imiento. Madrid, ~ de
~yo de J933.
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CCOIISIONa

Exano. Sr.: Visto el escnm lfiricid'o
a es~ Ministerio por esa ~demla,
manifestando la ooaTetñ~ que ten
drfa para ·la eMeIama del Centc'o la
cootinuac:i6n en comi.i6c, baata 1& termi'
.ción del ~tente cur.o, del pt'oÍftOr,
capitln de CABALLlBR(I.A, D. Ricardo
Panero Bucm, destmado a la Secretaria
del Consejo de Admiailtraci6l1 de la
Cr,ia de H~fanos ele la Guerra por
orden circular de 19 4e) actual
(D. O. núm. nB), eate Mimlterio tia
resuelto acceder a lo IOlicltado.

Lo comlilÚco a V. E. para fU coaod:'
miento y cumplimiento Maelrid, 25 de
mayo de 1932.

:AzAfifA

Seftor Di~tol' (fe Ja AcaCfemia de In
fanterla, Cabai11er!a e Intendencia.

Sel'iores Gi!nerales de 1& .primera y oc
tava divisiones org!nicas, P~.idente
del Consejo de Administraci6n de la
Caja de Huérfa'l1Os de la Guerra e
Interventor general de Guerra.
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DEVOLUCION DE CUorrtAS

Excmo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan en
la siguiente relación, que empieza con
Manuel Sáinz de los Terreros y Villa
carqpa y termina con Jaci-nto Carde
lús y Blasi, pertenecientes a los reem
plazos que se indican, están compren
didos en los artículos 284 de la· ley de
Reclutamiento de 1912 y 4ZI del regla
mento de la vigente, he tenido a bien
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron
p3l1'a reducir el tiempo de servicio. en:
filas según cartas de pago expedidas
en ias fechas, con 10s números y por
las Delegaciones de Hacienda que en la
ctada relación se exPresan, como igual
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo .que
hizo el dep6sito o la. persona autonza
da en forma legal, según previenen los
artículos 470 y 42S de los citados tex
tos legales.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuntllimiento. Madrid, al de'
mayo de l~

AzAAA

Sefiores Generales de la primera, ter
cera y c~rta divisiones orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

'u:LAcroN gu& BE ~ITA

Recluta, Manuel \áinz de los T~
ros y ViIlacampa, del reemplazo 19:38.
alistado en Madrid, en el Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. l. Car
ta de pago núm. 2496, expeclida el 2S
de enero de 1l)29 por la De4egaci6n de
Hacienda de Madrid. Se le debe rein
tegrar la suma. de 750 pesetas.

ReclUta, Antonio ROOUn Segura, del
reetqpiazo de 1924, aHstado ea Valen··
cia en la caja recluta núm. 20. Cuta
de'pago núm. 1.,0), ~ida el 13 ~
febrero de 1934 por 1& De&gac:i6n ~
'Hacienda de ValeJl(:ia. Se le debe rein
tegrar la suma de '!JlO peRtu.

Recluta, Reatado Costa J-dyent, del
reeqtluo de 1926, aliltado en Piera.
(BVcelOna) en el rqrimiento de Infante
r~ núm. 25. Carta de pago núm. 734
ex:pedida el 14 de julio de 1926 por 1.
Delegaci6n de Hacienida de Ba1'ceAo
na. Se le de6e reintegrar la' suma de
,"'" peaetu.

iRlechsta, Jaeinto C:ude1ú. y Btui, del
reemplazo de 1921, a.listado en Barce
lona, en la ca3a recluta oúm. as. Ct.-r
ta de pago nlun. 1.83~, eXCledida el ~5
<te enero de Ig21 por aa Delegac:i6n de
Hacienda de Barcelona. Se Je debe rein
tegrar la suma de 500 pesetaa.

\Madrid, 2I de mayo de I932.-Azal'la~


